
Hoy una biblioteca, ya sea esco
lar o pública, no es ya una bi
blioteca de conservación sino un 
centro de Infonnaclón y de comunI
cación. Es un Instrumento de tra
bajo que hay que actualizar cons
tantemente si queremos ofrecer un 
fondo atractivo y eficaz. 

El número de documentos de 
una biblioteca no puede crecer in
definidamente. La finalidad del ex
purgo es, pues, adaptar la oferta a 
la demanda. dado el crecimiento 
de ésta y la recesión actual de los 
recursos económicos. La insufi
ciencia de los locales. la abundan
cia de la producción Impresa, obli
gan a una política de expurgo. 

1. Capacidad 6slca de los loca
les. La Insuficiencia de los locales 
es la causa de la mayoria de ex
purgas, aunque el principal motivo 
no deberia ser éste sino el resulta
do de una política pensada y es

tructurada. 
2. Presupuesto. Cuando no dis

pone de un presupuesto amplio. el 
blbliotecarto se ve obligado a esco
ger entre dos soluciones: reducir el 
número de obras del fondo -que 
quedará así actualizado pero con 
grandes lagunas-o o bien ofrecer 
un fondo más amplio. mantenien
do en los estantes documentos 
más o menos obsoletos. 

3. Equilibrio del fondo. Es im-

bilidades económicas de la biblio
teca. 

2. Ejemplares múltiples. El he
cho de que un documento esté du
plicado no debe Implicar automáti
camente su retirada. 

3. Documentos mutilados o ro
bados. La biblioteca deberá plan
tearse la conveniencia de volver a 
comprar un nuevo ejemplar del 
documento en cuestión o darlo de
finitivamente de baja. 

4. Donativos superfluos. Seria 
conveniente definir una politica en 
cuanto a donativos que pennitlera 
disponer libremente de los docu
mentos donados. según la conve
niencia de la biblioteca. 

Lo Importante no es 
la cantidad sino la cali
dad de sus fondos. No 
se trata de poseer mu
chos documentos, sino 
de que éstos respon
dan a las necesida-
des de su público, ofre
ciéndole un fondo 
actual y actualizado 
constantemente. Que 
una biblioteca sea gra
tuita no presupone que 

El valor 
del expurgo 

Atendiendo a su con
tenido. el bibliotecario 
deberia retirar de los 
estantes las obras y 
ediciones superadas. 
sustituyéndolas por 
otras más recientes o 
mejores. ¡Atención a 
las obras técnicas más 
de 10 años y no han 
sido reeditadas! 

Asimismo. deben re
tirarse de los estantes 
de libre acceso los do
cumentos obsoletos. Es 
decir. los que ya no co
rresponden a las nece
sidades y a los gustos 

sea obsoleta. 
El expurgo es. pues. 

una operación positiva. 
Retirar no es sinónimo 
de destruir. Se trata de 
redistribuir a otras secciones de la 
biblioteca o a otras bibliotecas los 

documentos que en una sección 
de libre acceso ya no sirven y que, 
por tanto. ocupan espacio y deso
rientan al lector. 

Una biblioteca que ha llegado allí
mite de su capacidad. deberia tener 
un crectmiento O. Es decir. el núme
ro de bajas anuales deberla ser equi
valente al número de documentos 
adquiridos. De este modo. el volu
men del fondo quedaria estable y. a 
la vez, se renovarla constantemente. 

Esta política de expurgo se en
cuentra marcada por unos condi
cionamientos, ya sean de orden 6-
slco o Intelectual. Podriamos citar 
entre ellos: 

• CONC�PC o CAR�ERAS • 

prescindible mantener este equili
brio. valorando la Importancia re
lativa de una obra en relación con 
el conjunto. 

Criterios a seguir 
En el momento de expurgar el 

fondo de una biblioteca se pueden 
utilizar distintos criterios. Estos 
pueden ser de orden fisico. de con
tenido o cuantitativos. Según crite
rios fisicos deberiamos retirar de 
los estantes: 

l. Documentos viejos y destroza
dos por el uso. De hecho. todas las 
bibliotecas retiran de sus estantes 
los documentos fislcamente viejos 
y los reponen o no. según las nece
sidades de los usuartos y las posi-

del público de la biblioteca. ya sea 
porque estos gustos y necesidades 
han cambiado. ya sea porque el do
cumento ha sido adquirido por 
error. Tanto los documentos obsole
tos como los que aportan Infonna
ción incorrecta o falsa pueden ser 
utilizados normalmente en una bi
blioteca y damos así una falsa Idea 
del valor del documento. Algunos 
lectores leen por inercia o bien leen 
todo lo que cae en sus manos. 

Como nonna general podria de
cirse que los documentos que hay 
que expurgar más a menudo son 
las obras que tratan de descubri
mientos recientes. así como las 
que presentan estadísticas o ci
fras. En cambio. las gramáticas y 

El expurgo es una operación positiva. Se trata de redistribuir a 
otras secciones de la biblioteca o a otras bibliotecas los 

documentos que en una sección de libre acceso ya no sirven. 
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los diccionaIios de lengua. las 
obras de autores clásicos y las 
obras de historia de cualquier 
ciencia. mantienen su vigencia du

rante un tiempo mayor. 
Tanto los criterios fisicos como 

los de contenido deben aplicarse 

en función de cada situación parti
cular: no es 10 mismo una guía tu
rlstica que una tesis de filosofía. 
No podemos uti1izar. pues. los mis

mos baremos a la hora de decidir 
su eliminación o su conservación. 

Corno complemento a los crite
rtos subjetivos, que son tanto los 
físicos como los de contenido. cada 
vez se utili7.an con mayor frecuen
cia criterios objetivos en el expurgo 
de una biblioteca. Modelos mate
máticos y técnicas estadísticas 
permiten la valoración cuantitativa 
de un documento. 

Los factores más utilizados para 
decidir la obsolescencia de un do
cumento son la frecuencia del 
préstamo y la fecha de adquisición 
o la de publicación . El método 
Morse nos ofrece la posibilidad de 
evaluar con un pequeño margen 
de error el fondo de una biblioteca 
a partir de la frecuencia del prés

tamo y de la fecha de adquisición. 
Este método se basa en datos ob
jetivos y saca conclusiones si-

guiendo también un método objeti

vo. 
Creo que el método Morse puede 

ser uno de los factores a tener en 
cuenta. pero no el único. Debe 
combinarse con otros que redon
deen el resultado final: estado fisl
co del documento. adecuación a 
las necesidades de los usuarios .... 
Dar de baja una obra guiándose 

sólo por la frecuencia del presta
mo, desequilibraria el fondo de 
una biblioteca . Por ejemplo, cam

pos como religión o filosofía, en 
una biblioteca pública tienen una 

salida mucho menor que la novela o 

la informática, y no por ello deben 
retirarse estas ramas del fondo gene
ral. Dar de baja un documento 
guiándose únicamente por su fecha 
de publicación, sólo es correcto 

cuando se trata de obras que tienen 
reedlciones regulares corno guías, 
anuarios. directorios. etcétera 

Aparte del donativo, del inter
cambio con otros centros o de la 
simple destrucción del documento, 
las soluciones finales deberían ser: 

l. Paso de los estantes de libre 
acceso al fondo de acceso directo. 

2. Paso a un posible Centro de 
Documentos Obsoletos. 

Para la primera solución es ne
cesario que cada biblioteca posea 

El nombre de la rosa 
Oir: Jean·Jacques Annaud 
InI: Sean Connery, Christian Slaler 
Fr.-AI.-It, 1986 

un gran almacén. factor que no 
siempre es posible. No obstante, 
hay que tener en cuenta que el lec

tor actual acostumbra a escoger 
los documentos paseando por las 
salas, y las obras trasladadas al 
almacén tienen pocas proba
bilidades de ser consultadas. 

En cuanto a pasar a un posible 
Centro de Documentos Obsoletos, 

es necesaIio. ante todo. crear este 
Centro. En él se guardarla, como 
mínimo. un ejemplar de todo do
cumento publicado antes del esta
blecimiento del Depósito Legal. 

Los Países Escandinavos. Alema
nia, Francia, Estados Unidos y los 
Países del Este han perfilado ya 
una política de expurgo y han 
creado unas bibliotecas de almace
namiento que les permiten conser

var una gran parte de sus docu
mentos y a la vez rncilltan su 
recuperación. 

Es necesaria una po lítica de coo
peración de las distintas bibliote
cas de nuestro país, mediante pro
gramas conjuntos de expurgo, de 
redistribución y de recuperación 
de la información. 

• Concepció Carreras, bibliotecaria. ha sido Jefe 

de Calalogación en la Central de Bibliotecas de la Di

putación de Barcelona. 

Es necesaria una política de cooperación de las distintas 
bibliotecas de nuestro país, mediante programas conjuntos de 
expurgo, de redistribución y de recuperación de la información. 
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